ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2010
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Dª Mónica Martínez Crespo (PSOE)

Dª Andrea María González Collado (PSOE)

D. Javier José Moltó Chinarro (PSOE)

D. Rubén Holguera Gozalo (IIISSR)

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera (IIISSR)

D. Roberto Vegas Toledo (IIISSR)

D. Jesús García Contador (IUCM)

INTERVENTOR:

D. Javier Arranz Peiró

SECRETARIO

D. Enrique Seoane Horcajada

AUSENTES (excusadas):

Dª María Tatiana Jiménez Liébana (PSOE)
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_______________________

SIGLAS
PP.- Partido Popular.

PSOE.- Partido Socialista Obrero Español.

IIISSR.- Izquierda Independiente, Iniciativa por San Sebastián de los Reyes.

IUCM.- Izquierda Unida-Comunidad de Madrid.

_________________________________

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las doce horas y cuatro minutos del día 21 de diciembre de 2010, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.

A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos: 

Nº 1.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA.

Sr. Alcalde-Presidente: Votamos la ratificación, lógicamente el punto nº 4 es el más importante, para que estuviese vigente el día 1 de enero el Presupuesto de San Sebastián de los Reyes y su publicación, ya que se habían presentado alegaciones había que convocar este Pleno extraordinario. Este es el objeto fundamental de la convocatoria de este Pleno en sesión extraordinaria.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 apartado 2º, del Reglamento Orgánico Municipal, el Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad ratificar la urgencia de la convocatoria.

Nº 2.- CONCEJ. DELEGADA DE URBANISMO/SERVICIO JURÍDICO DE URBANISMO P-7/09: PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA 2ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DE LA ZONA TERCIARIA DE DEHESA VIEJA.
Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo): El objetivo de la presente modificación puntual del Plan Especial del ámbito de Dehesa Vieja es proceder a redefinir la manzana donde se encuentran las parcelas D8, RD y A2. Se propone: Primero, aprobar definitivamente la segunda modificación del Plan especial de la zona terciaria y posteriormente publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

Sr. García Contador (IU): Brevemente le leo una nota que iba a manifestar en la Comisión previa a este Pleno a la que no he podido asistir. 

En aras de facilitar el uso de suelo en cuestión para una iniciativa comercial -tan escasas hoy- en Junta de Portavoces se nos solicitó a los Grupos municipales evitar la posición de rechazo expresada en primer instancia en Pleno anterior por toda la oposición.

Dejada atrás tal postura, la del no, que era la que expresaba la diferencia de posición política, por mi parte no aprecio en este caso diferencia expresa entre la abstención y el voto afirmativo, siendo el sí, desde un punto de vista dialéctico, el que mejor favorecerá la inversión comercial prevista. Motivo por el cual mi voto será afirmativo puesto que, cedido el suelo, qué menos que contribuir en positivo a los beneficios laborales y sociales que en cualquier caso, con independencia de los beneficios privados, aportará la inversión para San Sebastián de los Reyes. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): En Izquierda Independiente siempre hemos tratado de promover y defender la racionalización del uso de los suelos de titularidad pública. Aunque siempre hayamos defendido también y cuando nos ha tocado hemos practicado el apoyo a las empresas para facilitar su implantación en nuestro municipio, sobre todo conseguir así la creación de empleo, a la hora de disponer de los suelos públicos es importante evaluar si todas las necesidades sociales están cubiertas, las presentes y las futuras. 
En Dehesa Vieja hace cinco años existían seis parcelas de más de 10.000 m2, parcelas públicas para usos dotacionales, ahora mismo sólo quedan dos y con la aprobación de esta modificación únicamente quedará una. Sin embargo, en Dehesa Vieja siguen existiendo necesidades sociales, culturales y deportivas. Y aunque la propuesta que hoy trae tiene, aparte de un indudable beneficio privado para la empresa promotora, un beneficio público con la creación de empleo y un canon que en el futuro esperemos se fije para el Ayuntamiento, por lo menos en este caso no han hecho como en otras veces que han regalado parcelas para negocios privados –como digo- en este caso sí hay un beneficio público, pensamos desde Izquierda Independiente que se podría haber buscado una solución que permitiese la implantación de esta empresa o el desarrollo de la concesión de la parcela RD sin la necesidad de ocupar la parcela D8.

Por todo ello, nosotros vamos a abstenernos. 

Sr. Romero Morro (PSOE): El Grupo Socialista en este punto igualmente va a abstenerse. 

Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo): A respecto a las necesidades sociales a cubrir en el ámbito de Dehesa Vieja, bien es sabido que si existían inicialmente esas parcelas de 10.000 m2 también hay que decir que parte de esas parcelas se han empleado a nivel municipal por parte de toda la Corporación para facilitar determinados servicios a los ciudadanos, en este sentido más en educación, habilitando parcelas para la construcción de una Escuela Infantil y también para los colegios. 

Existe un compromiso por parte de este gobierno y de todos los representantes políticos que aquí estamos sentados en el sentido de que creo que debemos trabajar en la misma línea y tirar del carro en la misma dirección para hacer de la revisión del Plan General una garantía para que los vecinos tengan estas dotaciones tanto en este ámbito como en otros ámbitos del municipio.

Poco más que decir al respecto. Agradecer a Izquierda Unida el sentido de su voto y nada más por nuestra parte. 

- No se registran más intervenciones -

Se da cuenta del expediente tramitado para aprobación de la 2ª Modificación puntual del Plan Especial de la zona Terciaria de Dehesa Vieja, promovido por el Ayuntamiento y cuyo objeto es redefinir la ordenación de la parcela D8, de la que se ha segregado la parcela D8a de 8.467 m2, de manera que en la parcela D8a se puedan implantar edificabilidades y usos dotacionales de las parcelas colindantes siempre que ello fuese conveniente a juicio el Ayuntamiento.

De lo actuado resulta:

· Por Resolución del Alcalde de 24 de febrero de 2010, se aprueba inicialmente la 2ª Modificación puntual del plan citado y con el objeto indicado.

· Simultáneamente se dispuso la apertura del trámite de información pública que consta practicado mediante anuncios publicados en el diario El Mundo de 3 de marzo de 2010 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 8 del mismo mes y año.

Según certificado del Secretario General de fecha 20 de diciembre de 2010, unido a las actuaciones, se ha formulado escrito de alegaciones nº 12564/10, firmado por legal representante del P.S.O.E. de San Sebastián de los Reyes que, posteriormente, mediante otro escrito nº 45869/10 ha desistido de las alegaciones presentadas, lo que releva de su consideración.

Este asunto ha sido dictaminado favorablemente en la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente de 20 de diciembre de 2010. 

En consecuencia, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PP e IU), ninguno en contra y nueve abstenciones (PSOE e IIISSRR), acuerda:
PRIMERO.- Aprobar definitivamente la 2ª Modificación del Plan Especial de la Zona Terciaria de Dehesa Vieja, redactado por los Servicios Técnicos Municipales y promovido por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, con objeto de redefinir la ordenación de la parcela D8.

SEGUNDO.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en el art. 66.1 de la Ley del Suelo de Madrid, previo depósito de un ejemplar del documento aprobado en el registro administrativo de planes de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a los Servicios Técnicos Municipales Para conocimiento y efectos procedentes.

Nº 3.- CONCEJ. DELEGADA DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA/CONTRATACIÓN CON 43/2010: PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN AL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO PLENARIO DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2010 DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE LA PARCELA A1-1A DEL ÁREA DE REPARTO 1 “TEMPRANALES”.

Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo): El pasado Pleno ordinario del mes de noviembre el Ayuntamiento en Pleno aprobó por unanimidad la adjudicación provisional y venta de la parcela A1-1A destinada a la promoción de vivienda con protección pública básica del Sector AR-1 “Tempranales” de San Sebastián de los Reyes, a la empresa Vitra Madrid, Sociedad Cooperativa Madrileña por ser esta la oferta más ventajosa en base a los criterios de valoración que obran en el informe técnico. 

Con fecha 10 de diciembre se presenta por la UTE AMENABAR-INMOGROUP recurso especial en materia de contratación contra dicho acuerdo plenario, motivado por no entender ajustada a derecho la puntuación recibida por parte de los optantes a la adquisición de vivienda del cumplimiento de las condiciones de acceso a viviendas con protección pública. 

Se propone desestimar el recurso de reposición interpuesto en base a que lo que se ha puntuado con cero puntos es la no acreditación de haber formado parte de listas anteriores de demandantes de vivienda o no acreditar suficientemente la residencia o trabajo en nuestra localidad, y no el cumplimiento o no de los requisitos del Decreto 74/2009 de condiciones de acceso a viviendas con protección pública, que son requisitos que debe cumplir cualquier ciudadano que pretenda el acceso a una vivienda pública y como tales no se valoran en un proceso licitatorio competitivo. 

Sr. García Contador (IU): Una cláusula principal del pliego para esta adjudicación es la pertenencia anterior, como se ha manifestado, de los demandantes en listados de cooperativas. 

Los adjudicatarios en el caso de quienes han ganado el concurso provienen de un listado, sin ningún género de dudas, con la máxima antigüedad en el municipio, como puede comprobarse viendo uno a uno. 

Respetando los derechos de todos y, por supuesto, el derecho a reclamar de todo ciudadano, de toda cooperativa que no haya sido adjudicataria, en mi opinión sería una injusticia y hasta una inmoralidad que los actuales ganadores del concurso se vieran privados, muchos de ellos una vez más, de una vivienda que se merecen desde hace tiempo. Por tanto, votaré a favor de la propuesta. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): En el Pleno de 18 de noviembre en el que se adjudicó, adjudicamos la parcela A1-1A yo ya expuse mis dudas con respecto a la claridad del informe que servía para dicha adjudicación. 

Dichas dudas he de decir que se trasladan en parte al informe-respuesta que se da a las alegaciones que se presentan. Creo que se podría haber hecho incluso una valoración al igual que se hizo del resto de las ofertas porque incluso aceptando la alegación creo que la empresa alegante no conseguiría la puntuación suficiente como para que se cambiase la adjudicación. Entonces, en aras a evitar que se pudiese llegar a un recurso y se pudiese paralizar, que todos queremos que no se paralice, que es el desarrollo de esta parcela A1-1A y la adjudicación que se produjo el 18 de noviembre, pues creemos que el informe tendría quizás que haber ido en otra línea. Por eso nosotros nos vamos a abstener. 

Sr. Romero Morro (PSOE): El Grupo Socialista se va a abstener en este punto. 

Sr. Terrón Fernández (Delegado de Urbanismo): Confirmar lo que dice el Sr. Holguera independientemente de que fuera o no fuera tenido en cuenta la valoración de este punto no cambiaría la adjudicación. Si bien es cierto que conforme al pliego y al informe técnico queda constatado y queda bien claro que lo que no se valora es lo que la demandante, en este caso la UTE AMENABAR-INMOGROUP en su recurso, es decir la valoración de cumplir lo que dice el Decreto 74/2009 que es un cumplimiento que sí o sí tienen que hacer todos los optantes a vivienda pública. Si bien lo que se valora es que se acredite el haber estado, como bien dice el Sr. García Contador, en listas anteriores o bien ser residentes o trabajadores en el municipio. Ese es el motivo de no haberlo estimado y dejar zanjado ahí el tema. 

Sr. García Contador (IU): Brevemente y para dejar claro una cosa que puede suscitar dudas. 

En mi opinión, justamente que este Ayuntamiento apruebe la propuesta que se trae es lo que agiliza, no solamente no impide nada, es lo que lo agiliza, quien lo paralizaría en todo caso sería una decisión judicial en su momento, si se presenta alguna demanda, y cuando lo considere oportuno. Naturalmente, como en casos anteriores, teniendo en cuenta los derechos de los actuales adjudicatarios. De manera que la aprobación hoy de la propuesta que se trae justamente lo que hace es agilizar al máximo posible que quienes eran merecedores de vivienda por fin van a empezar a construir cuanto antes. 

- No hay más intervenciones -

Con fecha 10 de diciembre de 2010 y número 44978 del Registro de Entrada, se presenta por la UTE AMENABAR-INMOGROUP, recurso especial en materia de contratación, contra la adjudicación provisional de la venta de la parcela A1-1A, Sector AR-1 "Tempranales" de San Sebastian de los Reyes, acordada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 18 de noviembre de 2010.

Las alegaciones se contraen a:

1.- Entender no ajustado a derecho, en cuanto se le puntúa con cero puntos, la valoración que se ha hecho de la documentación que acredita por parte de los optantes a la adquisición de vivienda del cumplimiento de los requisitos previstos en el Decreto 74/2009, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Viviendas de Protección Pública de la Comunidad de Madrid, y cuya traslación al Pliego de Condiciones se hizo en la cláusula 6. IV, sobre 2, del siguiente modo:

"Se incluirá un listado ordenado de optantes a adjudicatarios o compradores de las viviendas y anejos edificados en el que se incluirá para cada uno de ellos: documentación que acredite el cumplimiento por parte del comprador de las condiciones de acceso a la adquisición de una Vivienda con Protección Pública de acuerdo al Decreto 74/2009, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid; declaración del comprador de aceptación del plan de pagos, que al efecto preparará el ofertante para cada tipología de vivienda y anejos inseparables, particularizado para la tipología a la que opta; certificado del empadronamiento municipal en San Sebastián de los Reyes y antigüedad en el mismo, en su caso; documento acreditativo de contratación en empresa radicada en San Sebastián de los Reyes indicando su antigüedad, en su caso; acreditación de haber formado parte de listado que anteriormente han optado a la adjudicación de viviendas protegidas en San Sebastián de los Reyes, en su caso.

La documentación acreditativa a que alude este sobre, y que tuvo reflejo parcial en la cláusula 7.2.8 del Pliego en cuanto a los criterios de valoración, a saber:

"Valoración de demanda estructurada. teniendo en cuenta el número de demandantes de vivienda en la promoción que acrediten la residencia o lugar de trabajo en San Sebastián de los Reyes y el haber formado parte de listados que anteriormente se hayan presentado a concursos para la adjudicación de viviendas protegidas en San Sebastián de los Reyes. Se adjudicaran 25 puntos a la lista que presente el mayor número de candidatos que cumplan los dos requisitos y al resto proporcionalmente. Los candidatos que cumplan solo uno de los dos criterios baremados serán valorados al 50%. Los listados de demandantes de vivienda serán como mínimo de 94 expectantes más una reserva del 25% de las viviendas a adjudicar. La puntuación a aplicar se hará sobre la base de 94 viviendas máximas a construir", 

es suplida por el concursante por una declaración jurada individual de los optantes, firmada de forma autógrafa por cada uno de ellos", en los que declaran cumplir con los requisitos legales necesarios para el acceso a la vivienda protegida, declaración que, a su juicio, tiene el mismo valor probatorio que la acreditación documental a que se alude en el pliego, y ello por entender el alegante que en ningún lugar del pliego se especifica la forma de acreditar el cumplimiento de estos requisitos y que, ante esta imprecisión, es suficiente la declaración individual por la que se ha optado.

2.- Entender que el Decreto 74/2009 establece que los "requisitos de acceso a la vivienda habrán de cumplirse a la fecha de suscripción del correspondiente contrato privado de compraventa, por lo que resultaría improcedente solicitar cualquier certificado registral acreditativo de estos requisitos a la fecha de presentación de la candidatura a licitación", tramite procesal inoportuno según el alegante en cuanto habría de repetirse en el momento posterior de la firma de contrato de compraventa, reiteración contraria al principio de eficacia en la actuación administrativa.

3.- Omisión total y absoluta de la motivación: indefensión, vulneración del principio de transparencia y arbitrariedad, y ello por entender que se produce vulneración del art. 54 de la Ley 30192, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, por cuanto no se ha motivado el acto de adjudicación provisional, y, por otro lado, del art. 237.1 al no haberse facilitado ninguna información a esa parte, tanto de la propuesta de adjudicación corno el informe técnico que la sustenta. Tampoco –dice- se le ha facilitado información de los motivos de rechazo de su oferta y la que justifica la adjudicación al mejor puntuado en la valoración vulnerando los principios de transparencia y publicidad del art. 123 de la Ley de Contratos del Sector Público, cuestiones todas ellas de forma. Alega finalmente que “no se ha realizado una valoración razonable de los criterios de adjudicación contenido en el Pliego al valorar su oferta, por lo que solicita una revisión de las valoraciones realizadas y puntuaciones otorgadas, si fuera preciso comparando con las demás ofertas".

De acuerdo con lo expuesto solicita la revocación o anulación de la adjudicación provisional y como otrosí primero, la suspensión de la adjudicación provisional, y como otrosí segundo, la remisión de los informes de valoración.

La Jefatura de Servicio de Contratación, en fecha 16 del mes y año en curso, emite informe sobre dicha alegación del que se deduce lo siguiente: 


Antecedentes administrativos:

Con fecha 18 de noviembre el Ayuntamiento Pleno adjudica provisionalmente la parcela A1-1A a la cooperativa VITRA MADRID, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA.

Con fecha 25 de noviembre se publica en el perfil del contratante la adjudicación provisional a la referida cooperativa.

Con fecha 22 de noviembre y número de registro de entrada 41952, se presenta por la UTE AMENABAR-INMOGROUP, licitante al proceso de enajenación de parcela A1-1A del Sector Tempranales, alegaciones al acto de apertura del sobre 2 "Estudio Económico y Plan de Actuación" de los previstos para la adjudicación de la parcela. El licitante, presente en la Mesa de Contratación que tuvo lugar el 12 de noviembre, y ante el hecho de que su oferta sobre demanda estructurada de vivienda, se puntúa con cero puntos, formula alegaciones que estima pertinentes, y que son reproducidas en parte en el escrito de recurso del que ahora tratarnos. La contestación a dichas alegaciones, donde se daban respuesta a las alegaciones ahora reproducidas, ha tenido salida de este Ayuntamiento el 3 de diciembre, y se ha recepcionado por el destinatario el 13 de diciembre.

Con fecha 30 de noviembre el licitante solicita información sobre la valoración otorgada a su oferta, que le es remitida el 10 de diciembre al correo electrónico señalado para notificaciones. Se remite copia integra del informe de valoración que sirvió a la Mesa de Contratación para hacer su propuesta de adjudicación.

La notificación de la resolución de adjudicación provisional ha tenido salida por correo certificado el 7 de diciembre de 2010 y ha sido recepcionada el 13 de diciembre.


Fundamentos Jurídicos:


I. Sobre la naturaleza de las alegaciones.

Son calificadas por el recurrente como recurso especial en materia de contratación, interpuesto al amparo del art. 37.1 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público.

Dicho recurso especial, en la formulación de este precepto, cabe contra procedimientos armonizados de licitación, contra contratos de servicios de la categoría 17 a 27 del anexo II de la citada Ley y contra contratos de gestión de servicio público, no por tanto contra contratos administrativos especiales, cual es el presente de enajenación de una parcela municipal.

Dicho lo cual y establecido que no cabe contra el acto de adjudicación provisional un recurso especial en materia de contratación, y a fin de garantizar adecuadamente, no obstante, el derecho a reclamar del licitante, ha de precisarse cuál sea el recurso administrativo que puede interponerse contra un acto de adjudicación provisional de un contrato. A tal cuestión ha de responderse que el recurso pertinente es el recurso de reposición, y ello por entender que el contrato administrativo (cuyo procedimiento de adjudicación se ha incoado antes de la entrada en vigor de la Ley 34/2010, que cambia el momento de perfección del contrato) ha de entenderse perfeccionado con la adjudicación definitiva (art. 27.1 de la Ley de Contratos del Sector Público antes de su reforma), siendo el acto de adjudicación provisional un acto administrativo declarativo de derechos que pone fin a la vía administrativa, por lo que le es aplicable el sistema ordinario de recurso previsto en la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esto es, el recurso contencioso-administrativo y potestativamente el recurso de reposición. Como tal recurso de reposición se califica pues las alegaciones presentadas.


II.- Sobre la valoración de la demanda estructurada.

De todos los documentos a incluir en el sobre 2 que se ha transcrito, sólo el haber formado parte de procesos anteriores de enajenación de parcelas como demandantes de vivienda, así como el residir o trabajar en la localidad, son requisitos a valorar. El resto de las condiciones, y en especial el cumplimiento de los requisitos del Decreto 74/2009, son condiciones que ha de cumplir cualquier ciudadano que pretenda el acceso a una vivienda pública y, como tales, no se valoran en un proceso licitatorio competitivo. Son un requisito de capacidad para el acceso que o se cumple o no se cumple, pero no entran en la puntuación que decide una adjudicación.

Esta distinción es importante a la hora del correcto entendimiento de las alegaciones presentadas, pues estas se centran en considerar que se ha puntuado con cero puntos el cumplimiento de los requisitos del Decreto 74/2009, cuando en la realidad lo que se puede puntuar es la no acreditación de haber formado parte de listados anteriores de demandantes de vivienda, o no acreditar suficientemente la residencia o trabajo en la localidad.

En este entendimiento, el incumplimiento de los requisitos legales para acceso a vivienda pública determinaría por sí la exclusión del candidato, sin entrar en otra valoración posterior posible. Y este es el criterio seguido en el informe de valoración: quien no acredita poseer los requisitos legales para acceso a vivienda pública no puede ser objeto de valoración posterior, es excluido al inicio. Siendo esto así, de los nueve criterios de valoración tenidos en cuenta para dirimir sobre el mejor candidato, ocho criterios son puramente técnicos y uno solo el referido a la demanda estructurada, siendo este el que se ha puntuado con cero puntos, si bien de la misma forma podría haberse puntuado con cero puntos la totalidad de la oferta en cuanto no cumple con la justificación de un requisito legal en el momento que el pliego establece que ha de cumplirse.

La decisión sobre el momento procesal oportuno para determinar si se cumple o no con los requisitos legales de acceso a vivienda es cuestión sobre la que discrepa la interpretación del alegante y la que ha hecho el equipo informante de las propuestas, y que se trata a continuación.


III.- Sobre el cumplimiento de las condiciones legales de acceso a vivienda.

El cumplimiento de estos requisitos legales ha de concurrir en cada persona física demandante de vivienda pública. Ciertamente el Decreto 74/2009 indica de manera genérica que estos requisitos se cumplan en el momento de la firma de la compraventa, y lo hace a los efectos que le son propios a este Decreto, el de financiar la adquisición de viviendas pública exclusivamente a aquellos ciudadanos que cumplan los requisitos legales, en concreto la no posesión de vivienda y el cumplir unos requisitos de renta máxima, competencias estas de control que son propias de la Comunidad de Madrid y que ejercerá en su momento.

Esta previsión legal, y el momento procesal en que se ha de acreditar, no colisiona en ningún caso con la posibilidad de que el pliego administrativo que rige la enajenación de una parcela municipal para construir vivienda pública establezca sus propias condiciones de enajenación: las que considere más adecuadas para el interés municipal y el interés de los vecinos del Municipio, sin perder de vista el fin último de la enajenación, que es la de construir viviendas públicas para aquellos que cumplan los requisitos de acceso.

En esta potestad de establecer condiciones para la enajenación, que nada tienen que ver con la financiación a los particulares de la adquisición que regula el Decreto, el Ayuntamiento establece como condición que los requisitos legales de acceso se cumplan en el momento de la expiración del plazo de presentación de ofertas, garantizando con ello el fin último de la enajenación de la parcela: la construcción de viviendas públicas para los realmente acreedores a ella. En el cotejo de los documentos que acrediten este requisito es cuando se observa la falta de prueba suficiente, lo que determina la propuesta de valoración a cero de uno de los criterios de adjudicación, valoración que, en mejor valoración jurídica, habría de haber sido de exclusión de la propuesta.

La motivación del requisito del pliego de acreditar a priori de la adjudicación los criterios legales de acceso a la vivienda pública, en lugar de exigirlo a posteriori, como viene a entender el recurrente debería haber sido, proviene de la propia experiencia de este Ayuntamiento en anteriores licitaciones, donde precisamente se hubo de revocar la adjudicación a un licitante en atención a que no justificó a posteriori los criterios legales de acceso de que hablamos.

Sentado estos criterios, y la conclusión de que el Ayuntamiento tiene potestad para fijar el momento procesal en que entiende se ha de acreditar un requisito de la licitación, la discusión puede centrarse sobre los medios de prueba admisibles para acreditar el requisito de cumplimiento de condiciones de acceso a vivienda, que el alegante entiende ser suficiente con una declaración jurada y, a contrario, el equipo informante entiende que ha de presentarse, en los términos del pliego, una "documentación acreditativa" suficiente.

De cuál sea esta documentación suficiente da pistas el propio alegante, cuando habla de certificaciones registrales de no poseer vivienda en propiedad, así como, añadimos nosotros, de certificados de renta que acrediten un nivel máximo de ingresos. Tiene razón no obstante el alegante que no se especifican los medios de prueba justificativos, pero lo que no puede entrar en discusión es que han de presentarse medios de prueba "documentales" que "acrediten" un requisito, y la propia exigencia en pliego de la existencia de un "documento que acredite", remite en el común entendimiento a un escrito formulado por un organismo certificante con potestad de acreditar una realidad administrativa. Así lo han entendido otros licitadores que han presentado certificados del Registro de la Propiedad y de la Administración Tributaria, organismos que reúnen esta potestad de emitir documentos con presunción legal de validez acreditativos de una situación civil o administrativa.

La omisión de documentación acreditativa suficiente del cumplimiento de requisitos de acceso a vivienda protegida motiva la no consideración de la oferta del recurrente.

IV.- Sobre la vulneración de principio de transparencia, publicidad y posible actuación arbitraria de la Administración.

No se comparte en absoluto por esta Administración la apreciación de infracción de semejantes principios fundamentales del procedimiento de contratación y que, de concurrir, efectivamente determinarían la posible nulidad de las actuaciones.

Evidentemente compartimos las afirmaciones del alegante de la necesidad de motivar los actos administrativos prevista en el art. 54 de la Ley 30/92, principio extensible a toda la actividad administrativa en general: e igualmente compartimos la afirmación de que "el órgano de contratación carece de autonomía de la voluntad de contratar, por lo que no puede adjudicar un contrato a quien desee, como entiende esta parte que ha sucedido, dicho en estrictos términos de defensa” lo que determina a su juicio, y aquí ya discrepamos, que nos hallemos "ante una resolución dictada de plano, sin ninguna motivación ni justificación de la interpretación que hace el pliego, lo cual es claramente contrario a derecho".

No puede esta Administración compartir en absoluto que esta situación tan apocalíptica de arbitrariedad se haya producido, y ello porque el órgano de contratación, el Ayuntamiento Pleno, ha adjudicado el contrato según la propuesta de la Mesa de Contratación del Ayuntamiento, y este órgano colegiado, del que forman parte representantes de todos los grupos políticos con representación municipal, dos funcionarios con habilitación estatal, que ejercen funciones de asesoría jurídica y control de cuentas municipal, y bajo la secretaría de otro funcionario público, ha hecho su propuesta en base a un detallado informe técnico, emitido por un equipo multidisciplinar de profesionales competentes en la materia a evaluar, quien ha actuado conforme a su leal saber y entender profesional en ejercicio de sus competencias profesionales. El informe esta conformado por funcionario público Arquitecto Municipal Director de Urbanismo, y goza de todas las presunciones legales de veracidad e imparcialidad que la ley atribuye a las informes funcionariales.

Como quiera que se dice que no se ha recibido la información solicitada sobre los pormenores de la adjudicación cuando se solicitó, y que ello pone en peligro la posibilidad de reclamar en el perentorio plazo de 10 días del recurso especial, razones que motivarían la vulneración grave de los principios de publicidad y transparencia, hemos de recordar que el informe de valoración se ha remitido por correo electrónico a la dirección del solicitante, en el plazo sí de 6 días hábiles siguientes y no de 5, como establece la Ley, sin que de ello se deriven consecuencias legales más allá del incumplimiento involuntario de un plazo que no afecta al derecho de defensa del interesado que, por otro lado, no cuenta con 10 días hábiles desde la notificación para interponer un recurso especial, sino de 30 días hábiles, por cuanto hemos dicho que no cabe un recurso especial, sujeto al primero de los plazos, y sí un recurso de reposición, sujeto al más amplio de 30 días, recurso que hemos considerado interpuesto en plazo y del que ahora precisamente tratamos.

Sobre la valoración de la oferta del reclamante, y al margen de la valoración de demanda estructurada a la que ya nos hemos referido, no se argumenta razón alguna que pueda motivar una revisión del informe técnico fechado el 11 de noviembre de 2010, copia del cual se le ha adjuntado íntegra al recurrente, no estando por tanto sujeto en este momento a posible revisión en cuanto a los criterios seguidos para la emisión del informe por los técnicos redactores, sobre cuya competencia ya nos hemos pronunciado.

V.- Sobre la suspensión de la ejecución del acto.

De acuerdo con el art. 111 de la Ley 30/92, la interposición de recurso administrativo no suspende de por sí la ejecución del acto, siendo potestad, no obstante, del órgano a quien competa resolver el recurso y previa ponderación razonada entre el perjuicio que causada al interés público o a terceros la suspensión y el perjuicio que se causa al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del acto recurrido, el suspender la ejecución cuando se puedan causar de este perjuicios de imposible o difícil reparación.

No se aprecia ninguna razón de perjuicio evidente al reclamante que pueda motivar la suspensión de la ejecución del acto recurrido, y sí un notable perjuicio económico al Ayuntamiento y a las expectativas de adquisición de vivienda pública de 94 ciudadanos con la suspensión del acto de adjudicación que se solicita.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 20 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PP e IU), ninguno en contra y nueve abstenciones (PSOE e IIISSRR), acuerda:

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la UTE AMENABAR-INMOGROUP contra el acuerdo plenario de adjudicación provisional de la enajenación de la parcela A1-1A del Sector Tempranales a la sociedad VITRA MADRID, S.C.M., sin que proceda adoptar acuerdo de suspensión del acto impugnado.

Nº 4.- CONCEJ. DELEGADA DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA/INTERVENCIÓN: PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS ALEGACIONES A LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL 2011.

Sra. Escudero Solórzano (Delegada de Cultura, Cooperación al Desarrollo e Inmigración, Función Pública y Recursos Humanos): En relación al punto del orden del día antes mencionado, establecer lo siguiente:

Con fecha 13 de diciembre del año en curso se han presentado dos escritos de alegaciones al Capítulo 1 del Presupuesto Municipal para el año 2011 por los sindicatos Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras. 

En síntesis, en este caso el sindicato Unión General de Trabajadores establece cinco alegaciones que en síntesis son las siguientes:

· No se cumple lo establecido en el Real Decreto 8/2010.

· Se vulnera el acuerdo económico para Policía Local.

· Uso de la Relación de Puestos de Trabajo para dicha modificación.

· Falta de dotación de casi setenta puestos de trabajo

· No aparece en los puestos de la RPT las características esenciales de los puestos. 

En relación a estas alegaciones que formula el sindicato Unión General de Trabajadores, decir lo siguiente: 

· En primer lugar establecer que ha habido cuatro convocatorias de reuniones con los distintos sindicatos con representación en nuestro Ayuntamiento. La primera de las reuniones se efectuó el día 20 de octubre del año 2010, seguidamente el día 26 de octubre, el 29 de octubre se hizo una tercer convocatoria y el 3 de noviembre se hizo una última convocatoria de trabajo que se desarrollo desde las doce de la mañana hasta las cinco de la tarde debatiendo uno por uno cada uno de los puestos que forman parte de nuestra Relación de Puestos de Trabajo.

· En segundo lugar establecer que según las alegaciones presentadas por el sindicato Unión General de Trabajadores, decir además que recientemente una sentencia lo ha establecido también así, resaltar la potestad que tiene el Ayuntamiento Pleno de autoorganización. 

· Por otro lado hace referencia al incumplimiento del Real Decreto 8/2010, de 20 de mayo. Aquí quiero significar lo siguiente: Esta alegación decae porque en primer lugar un Real Decreto que obliga a todas las Administraciones del Estado español, lógicamente nuestra Administración Local tiene que cumplir religiosamente con lo preceptuado en este Real Decreto. Ese Real Decreto establecía, como todo el mundo conoce ya, una bajada salarial del 5% con carácter general para todos los empleados públicos de España. Por tanto, nosotros en nuestro Ayuntamiento lógicamente pasó a establecer esa rebaja del 5% con ocasión de la entrada en vigor del mes de junio que así lo establecía el Real Decreto. Y, por supuesto, decir también que para trabajar la interpretación de las condiciones que establecía el Real Decreto 8/2010, se establecieron varias reuniones de trabajo con distintos cuerpos de Habilitados Nacionales, con técnicos de Recursos Humanos y con representación sindical. Quiero destacar aquí que el propio sindicato que está alegando participó con dos representantes de la formación sindical en esta reunión que se produjo el 14 de junio de 2010. Por tanto, entendemos que la alegación que establece que no se ha producido esa aplicación del Real Decreto no es correcta.

Por otro lado, quiero destacar que esta reducción salarial afecta a todos los empleados municipales de nuestro Ayuntamiento. 

· Otra de las consideraciones que se hacen en las alegaciones de UGT es en relación a la adaptación de los conceptos salariales de la Policía Local de San Sebastián de los Reyes. 

Quiero destacar que esta adaptación de los conceptos salariales no supone en modo alguno incremento de la masa salarial, lo quiero recalcar. Además, en este caso concreto y los propios sindicatos alegantes conocen, lo que se hace es establecer una conformación adecuada de los conceptos salariales que están percibiendo los Policías Locales de nuestro municipio. Esos conceptos salariales –como digo- no suponen aumento de la masa salarial en absoluto y lo que se hace es un trabajo de conformación de los nuevos conceptos en relación a un inadecuado concepto de productividad que se estaba produciendo; y quiero destacar aquí que, sin duda alguna, el concepto que se ha regularizado es precisamente aquel que establece correctamente en la nómina y es que, como todo el mundo sabe, los complementos de productividad ni son fijos ni son periódicos, y este concepto que venía percibiendo la Policía en sus conceptos retributivos, lógicamente, lo estaban percibiendo de forma fija y periódica. Por tanto, desde el punto de vista conceptual estamos hablando de dos términos diferentes y de lo que se ha tratado es de regularizar esos conceptos denominados productividad, que no era tal, a complemento específico que sí el contenido atiende a estas cuestiones de periódico y fijo.

Además quiero destacar también, como también se produjo en el debate del Pleno del 18 de noviembre, que los informes preceptivos que lleva el Pleno municipal para su aprobación en el tema del Presupuesto General del Ayuntamiento para el año 2011, los informes en este caso de Intervención Municipal no hacen ninguna referencia de ilegalidad a estos conceptos que, en este caso, son alegados por la Unión General de Trabajadores.

Por último, también se hace referencia a que no se exige una valoración de puestos de trabajo. Decir, como he explicado antes, que esta falta de equidad interna es más que suficiente para habilitar y proponer una subvención. Y reitero, como he dicho antes, que no es una decisión y es un criterio que no supone un aumento de la masa salarial ni en un solo euro. 

También hace referencia a que dicha adaptación repercute en la jornada anual. Quiero recordar y como todos los miembros de la Corporación saben, hace prácticamente un año, el pasado 17 de diciembre de 2009, se trajo a este Ayuntamiento Pleno la aprobación de un acuerdo de la Mesa General de Negociación por el cual se establecía los conceptos generales en materia de jornada laboral para los empleados municipales. Acuerdo que toda la Corporación municipal votó por unanimidad. Esa jornada laboral es igual para todos los empleados municipales y ni qué decir tiene para la Policía Municipal igualmente. Son conceptos que en las propias alegaciones el sindicato Unión General de Trabajadores confunde en sus términos. 

Por todo ello, en relación a las alegaciones propuestas por el sindicato Unión General de Trabajadores la propuesta de este equipo de gobierno conforme a los informes técnicos previos que obran en el expediente de Pleno que se trae a la consideración esta mañana, propone desestimar las alegaciones efectuadas. 

Otra de las alegaciones formuladas a este Capítulo 1 del Presupuesto Municipal para el año 2011 es del sindicato Comisiones Obreras. 

En síntesis de las alegaciones que ha formulado el sindicato Comisiones Obreras se refieren igualmente a los conceptos en cuanto a la productividad y complemento especifico de la Policía Municipal, que no voy a reiterar la exposición efectuada anteriormente. 

Al igual quiero destacar también que lo sí se vuelve a decir es que esos trámites previos se han cumplido –como digo- en cuatro convocatorias para trabajar y debatir la RPT para el año 2011. Y el sindicatos Comisiones Obreras hace referencia a que el documento que se trajo el día 18 de de noviembre a este Pleno para su aprobación no coincide con el documento de debate de las distintas convocatorias de trabajo. Yo aquí quiero decir que lógicamente, es que no puede coincidir porque el documento, borrador con el que se ha trabajado en esas cuatro comisiones de trabajo han tenido las sustanciales modificaciones, se han atendido a las diferentes peticiones que han hecho las formaciones sindicales, se han incorporado y, por tanto, cuando se ha convocado el Pleno para su debate, lógicamente, el documento tenía incorporadas las variaciones que todos los sindicatos que formaban parte de la Mesa de Negociación de la RPT 2011 fueron haciendo. Por tanto, es obvio que no puede coincidir el documento que se trajo el día 18 de noviembre al Pleno con el documento-borrador inicial con el que empezamos a trabajar el 20 de octubre de 2010.

Igualmente hace referencia el sindicato Comisiones Obreras también a la jornada anual que ya he explicado anteriormente y, por tanto, no lo voy a reiterar. 

Igualmente hace referencia también a los conceptos salariales de los complementos específicos de Policías, Cabos y Sargentos. Una de las cuestiones de debate de trabajo que salió en esas cuatro reuniones fue precisamente que como sindicatos de clase entendían que ese complemento específico que se establecía para los Policías tenía igualmente, con un criterio de equidad, que establecerse para el resto de los miembros que forman parte de la Policía Local como los Cabos, Sargentos y las Jefaturas. Esa es una propuesta que hicieron directamente los sindicatos y, lógicamente, se atendió. 

Por último, Comisiones Obreras hace referencia a que hay determinados puestos en la Relación de Puestos de Trabajo que se dejan sin dotar. 

Aquí quiero hacer una reflexión al Pleno municipal en este sentido. Parece llamativa esta alegación por la situación económica que está teniendo en estos momentos nuestro país y nuestro Ayuntamiento en concreto. Parece mentira que se alegue de esta manera cuando lo que se han establecido son criterios de racionalidad y de optimización, y muestra de ello es el trabajo previo que cada uno de los Concejales delegados ha enviado al departamento de Recursos Humanos conforme a la mejor optimización de sus recursos humanos en función de las distintas tareas y funciones que realizan; y, por tanto, lo que ha hecho es atender todas esas peticiones y conforme a esas peticiones se ha establecido la Relación de Puestos de Trabajo. Este aspecto fue enormemente debatido, como se pueden imaginar todos los Concejales, por parte de los sindicatos y el equipo de gobierno en estas cuatro sesiones de trabajo. Y, sin duda alguna, lo que quiero es agradecer a los Concejales Delegados el esfuerzo que han hecho por optimizar sus recursos humanos en beneficio de la calidad de los servicios públicos que oferta nuestro Ayuntamiento y garantizando esa prestación de calidad con la optimización y la racionalización de los recursos humanos. Sin duda alguna hay puestos de trabajo que no están dotados, lógicamente no están dotados y así se manifestó en esa reunión por la razón que aquí estoy argumentando. 

Por tanto, en relación a todas las propuestas que ha hecho, ha alegado el sindicato Comisiones Obreras y en virtud de los informes técnicos previos que forman parte del expediente que se trae a la consideración del Pleno esta mañana, proponemos la desestimación de las alegaciones efectuadas por Comisiones Obreras.

Muchas gracias. 
Sr. García Contador (IU): Realmente yo creo que la profusión de argumentos que ha dado y de datos bien expresados pero en mi opinión no son más que retórica y la verdad se resume en algo mucho más sencillo y corto: suena todo a truco contable. Todas las respuestas a las alegaciones más bien suenan a truco administrativo y truco contable. Porque convendrá en que desde el punto de vista conceptual puede que usted tenga toda la razón, que no se cambia un ápice la masa salarial, pero desde el punto de vista que importa a los vecinos, es decir, el gasto público municipal sí que hay bastante más gasto con respecto a los complementos que se han citado y que fue motivo de alegación por parte sindical. 

Únicamente voy a expresarle mi solidaridad con las posturas expresadas por los sindicatos tanto Comisiones Obreras como UGT por sus alegaciones, así como con las demandas que consideren oportuno ejercer si lo consideran conveniente. 

Por mi parte votaré no, bueno, quisiera una aclaración porque realmente no sé qué es lo que hay que votar sí y qué no. La propuesta es pronunciamiento sobre las alegaciones a la Relación de Puestos de Trabajo, ahí es que hay que votar que no, supongo; y luego dice, propuesta en relación a la aprobación definitiva del Presupuesto Municipal 2011, ahí su propuesta es que sí. Es decir, pregunto al Secretario ¿votando sólo la segunda parte de aprobación del Presupuesto Municipal rechazamos la anterior? Más porque me lo aclare. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde-Presidente: Si lo quiere aclarar el Sr. Secretario, pero el sentido era desestimar las alegaciones y aprobación definitiva del Presupuesto. 

Sra. Escudero Solórzano (Delegada de Cultura, Cooperación al Desarrollo e Inmigración, Función Pública y Recursos Humanos): Pronunciamiento sobre las alegaciones y aprobar definitivamente el Presupuesto. 

Sr. Alcalde-Presidente: En vez de aprobación, desestimación. 

Sr. Secretario: El dictamen de la Comisión dice:

· En primer término, desestimar las alegaciones efectuadas por la representación sección sindical Comisiones Obreras respecto de la RPT del ejercicio 2011 contenida en el expediente de aprobación inicial de los Presupuestos Municipales para este año por cuanto, conforme a los hechos y fundamentos de derecho invocados, se entienden ajustadas a derecho cuantas actuaciones han precedido en orden a la aprobación de la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo obrantes al expediente citado. 

· En segundo término, desestimar las alegaciones efectuadas mediante escritos (dita números y fechas) por la representación de la sección sindical de UGT respecto de la RPT del ejercicio 2011, y reiterar lo señalado en el apartado anterior.

· Tercero, aprobar definitivamente el Presupuesto General para el ejercicio 2011.

· Y de conformidad con lo prevenido en el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales insertar dicho Presupuesto, resumido por capítulos, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, dando cuenta igualmente del expediente remitiendo copia a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma a los efectos oportunos.

Sr. García Contador (IU): ¿Me permite expresar el sentido del voto entonces?

Sr. Alcalde-Presidente: Sí. Cómo no. 

Sr. García Contador (IU): Simplemente para no tener que intervenir nuevamente. Está claro, lo que voten ustedes por mi parte lo contrario. Muchas gracias. 

Sr. García Contador (IU): Estábamos acostumbrados. En el anterior punto nos hemos quedado un poco asombrados pero, vamos, estamos acostumbrados a eso. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sra. Escudero nos ha relatado los intentos, los esfuerzos por negociar la Relación de Puestos de Trabajo en la Mesa de Negociación en las cuatro reuniones que han tenido. Es encomiable el esfuerzo pero desde luego el resultado evidentemente ha sido un fracaso de negociación y la prueba es que si se han presentado estas alegaciones es porque la negociación ha fracasado, con lo cual tampoco es muy gratificante el hecho de que se hayan mantenido sucesivas reuniones si no se ha llegado a ningún acuerdo. Supongo que ahí todos tendrán parte de culpa y también el equipo de gobierno. 
Entrando en el fondo de las alegaciones permítame que le eche más pulso al equipo de gobierno a la vista de las propuestas que han hecho y han incorporado a esta RPT y que los sindicatos han alegado en sendos escritos presentados y que ustedes quieren desestimar. 

Ustedes han configurado una Relación de Puestos de Trabajo que cuenta con el rechazo de la mayoría de los representantes de los trabajadores de este Ayuntamiento porque discriminan a la mayoría de los trabajadores de este Ayuntamiento. 

Ustedes proponen beneficios o ventajas para una parte minoritaria de la plantilla en contra o denegándosela a la mayoría de la plantilla de este Ayuntamiento. 

Usted ha repetido varias veces que no se modifica la masa salarial. Este Ayuntamiento no se va a gastar ni un euro más en los sueldos, en este caso, de la Policía pero la Policía va a trabajar 17.000 horas menos en San Sebastián de los Reyes. Si se paga lo mismo pero se trabaja menos, Sra. Escudero, eso es un aumento salarial. 

Intentan argumentar a través del informe del Jefe de Servicio de Recursos Humanos que la jornada no se modifica, que la jornada fue aprobada por el Pleno y a su vez que la jornada fue acordada en Comisión Paritaria de fecha 3 de febrero de 2009, que esta jornada no está sujeta a ampliaciones voluntarias por ningún empleado según el informe. 

Según ustedes y según su informe en esa Comisión Paritaria se establece por todos los miembros que las horas de ampliación de jornada se destinan a áreas de especial cualificación policial (tiro, conducción, defensa) no siendo elementos integrantes de la formación continua puntual, computando tales acciones una vez ordenadas como jornadas de trabajo cuando sean organizadas y se hagan efectivas. Esa es la base de su argumentación para decir que la jornada no se amplía, o sea no se reduce. Pues bien, ese supuesto acuerdo de la Comisión Paritaria no existe. Ese supuesto acuerdo que ustedes incorporan en los dos informes con los que quieren contestar a estas alegaciones no existe. Ese párrafo, en efecto, aparece en el acta de la Comisión Paritaria de fecha 3 de febrero de 2009 pero no forma parte de ningún acuerdo, forma parte exclusivamente de las explicaciones que el entonces Director de Función Pública dio con respecto a un supuesto plan de mejora en el que se estaba trabajando y que, por cierto, nunca se concretó. En esas explicaciones se enumeran, entre otras, las ideas que tiene con respecto a la jornada de la Policía Local pero eso no forma parte de ningún acuerdo tomado en esa Comisión Paritaria. Es más, el acuerdo tomado en esa Comisión Paritaria que está explicitado en la segunda hoja de ese acta dice expresamente: “Además de estos días que deben realizar de la jornada laboral normal hay que sumarles para los casos que tengan ampliación de jornada 107 horas/año”. Ese es el acuerdo de la Comisión Paritaria. Es decir, que para cobrar el dinero de productividad hay que solicitar la ampliación de jornada y hay que realizar 107 horas al año. Eso es lo que dice el Convenio, eso es lo que dice el acuerdo de la Comisión Paritaria y eso es lo que ustedes se saltan con esta Relación de Puestos de Trabajo. Ustedes transforman esa productividad, esa ampliación de jornada en un sueldo fijo y eliminan la obligatoriedad de realizar esas 107 horas; no la obligatoriedad porque es voluntaria pero eliminan el tener que realizar esas 107 horas para poder cobrar esa ampliación salarial. Y eso es lo que, lógicamente, genera la conflictividad social que ustedes han generado con el resto de trabajadores. Porque si ustedes permiten que se cobre sin trabajar pues, lógicamente, la mayoría de los trabajadores municipales no van a estar de acuerdo con eso, como no lo estamos tampoco. 

Desde luego, como digo, estas alegaciones demuestran la incapacidad para llegar a un acuerdo con los sindicatos de este Ayuntamiento. Una conflictividad social que en nada va a redundar en una mejor prestación de los servicios por parte de esta Administración. 

Por eso, porque creemos que se pueden hacer las cosas de otra manera, porque aunque un Ayuntamiento tenga capacidad autoorganizativa eso no supone que ustedes lo hayan organizado correctamente, nosotros también nos vamos a sumar a las alegaciones presentadas por los sindicatos y vamos a votar en contra de su propuesta de desestimarlas. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde-Presidente: Por parte de esta Presidencia sí me gustaría pedirle algo para futuros debates.

Dentro de su argumentación ha expresado un término que me gustaría, sobre todo en beneficio de todos los trabajadores municipales y de los técnicos municipales, ha comentado que intentan argumentar a través de un informe de un técnico municipal. Yo aunque sólo sea por la independencia de los técnicos, por favor, me gustaría que en otros debates omitiese este tipo...

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Ustedes han asumido ese informe.

Sr. Alcalde-Presidente: Ese y todos. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Yo no lo asumo, desde luego.

Sr. Alcalde-Presidente: Pero no argumentamos a través de ninguno, de ningún técnico municipal y ustedes tampoco lo han hecho. Yo creo que tienen independencia suficiente para hacer los informes que quieran ¿no? y no argumentamos a través de ellos. Es que se deja ahí y luego… Bueno, yo se lo pido simplemente. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Su informe-propuesta transcribe literalmente un informe municipal. Simplemente digo que esa es su argumentación. 

Sr. Alcalde-Presidente: Se lo digo por la independencia de los propios técnicos municipales. Si quiere lo hace y si no, no, está en su plena libertad. Pero yo creo que se lo han ganado. 

Sr. Romero Morro (PSOE): Por lo que respecta a la alegación primera de Comisiones Obreras sobre el incremento del complemento específico de la Policía, consideramos desde el Grupo Socialista que incumple el Real Decreto 8/2010, de 20 de mayo, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2011 lo ratifica al congelar las retribuciones de 2010, y todo ello viene a decir o dice que no puede haber incrementos salariales en 2011 y que estará en vigor la reducción del 5% en el Real Decreto Ley 8/2010 de 20 de mayo.

Además del tema legal está el Convenio-Acuerdo de 2005, aún en vigor, y entendemos que el Alcalde no puede cambiar el Convenio unilateralmente. Ha de hacerse o deben de hacerlo las partes que firmaron: el gobierno y la Unión General de Trabajadores y la Comisiones Obreras que están en contra. Los sindicatos policiales se adhirieron más tarde. 

Por todo ello, estaremos en contra de la desestimación de las alegaciones. 

Sra. Escudero Solórzano (Delegada de Cultura, Cooperación al Desarrollo e Inmigración, Función Pública y Recursos Humanos): Voy a hacer las reflexiones en conjunto ya que los portavoces han hablado de algunos conceptos iguales y, por tanto, voy a responderles a la vez. 

Hablaba el portavoz de Izquierda Unida de truco contable. Sr. García Contador, ningún truco contable. Este equipo de gobierno con un esfuerzo importantísimo ha conseguido bajar en el Capítulo 1 del Presupuesto que estamos debatiendo, que ha sufrido las alegaciones que estamos argumentando todos, ha rebajado más de 1.200.000 € en el Capítulo 1. Ningún truco contable. 

Además, los distintos portavoces hablaban de los complementos específicos y de productividad de Policía.

Decía el Sr. Holguera que hay otra forma de hacer las cosas. Claro, Sr. Holguera, claro que hay otra forma de hacer las cosas, empezando por recuperar una subvención de la BESCAM de más de 100.000 € que ustedes cuando gobernaban este Ayuntamiento no la solicitaban. Efectivamente, claro que hay otra manera de hacer las cosas, más de 100.000 € de una subvención que este equipo de gobierno aprovecha y redistribuye equitativamente sin que suponga un aumento, como he dicho en numerosas ocasiones, de la masa salarial. Se hace en gestionar de otra manera, sin duda alguna. En eso estamos de acuerdo, Sr. Holguera. 

Y vuelvo a hacer hincapié en la jornada laboral. Hablan de una disminución en la jornada laboral del colectivo de Policía. Este debate ya lo tuvimos el pasado 18 de noviembre, ya se expresó y argumentó convenientemente lo que suponía; y, efectivamente, señores portavoces de los distintos Grupos políticos, sin duda alguna la ampliación de jornada –como ya se ha dicho aquí- se estableció en una reunión donde forman parte todas las organizaciones sindicales en Comisión Paritaria donde se hablaba que las horas de ampliación de la jornada se destinaban a áreas de especial cualificación policial, como es el caso concreto que la realidad de esos puestos de trabajo como puede ser ejercicios de tiro, ejercicios de conducción, ejercicios de defensa, no siendo los elementos integrables de formación continúa o puntual y computando como establece el Convenio vigente en nuestro Ayuntamiento. 

Sí que me gustaría que cuando habla de conflictividad social de los trabajadores, realmente lo de conflictividad social de los trabajadores sin duda alguna este equipo de gobierno no ha promovido esta situación, porque en este Ayuntamiento como está constatado en las dos convocatorias de huelgas que ha habido, una en el mes de junio de los empleados municipales y otra en el mes de septiembre, los empleados públicos de este Ayuntamiento han participado en esa convocatorias con unos porcentajes enormemente bajos respecto de otros municipios del entorno e incluso respecto de otras Administraciones. 

En este Ayuntamiento la motivación, la conflictividad social es una apreciación, es una opinión de este portavoz. Sin duda alguna este equipo de gobierno contribuye a todo los contrario, a favorecer esa equidad entre los trabajadores. 

En cuanto a la intervención que hacía el portavoz del Partido Socialista reitero el no incremento salarial. 

Vuelve a reiterar que no se cumple el Decreto 8/2010, Sr. Romero. Como he explicado antes, el Real Decreto es una norma de rango superior que afecta a todas las Administraciones Públicas y este Ayuntamiento –como he dicho antes- sin duda alguna ha aplicado este Real Decreto y lo que deriva de él. 

Muchas gracias. 

Sr. García Contador (IU): Si no es un truco contable desde un punto de vista no laico se tratará de un milagro porque, desde luego, si hay un menor gasto público, que es una manera también de disminución, o el servicio se deteriora o antes los trabajadores cobraban de más. No hay otra explicación. 

En mi opinión, para que quede claro, yo creo que el deterioro de lo público tanto se produce por discriminación positiva –valga la expresión- como por discriminación negativa. Tanto da un aumento discriminando a una parte de los trabajadores como una disminución de la dedicación en horas de trabajo. La consecuencia siempre será que los vecinos, en el caso que nos ocupa, verán deteriorada su atención y su seguridad, sin olvidar el aumento de la conflictividad laboral que producirá entre los trabajadores municipales. 

Y ya que lo ha mencionado el Sr. Alcalde quiero dejar una cosa clara. No dudamos al votar en contra de la independencia de los informes profesionales pero humano es errar, es decir todos metemos la pata, por lo que entendemos que en este caso no son los sindicatos los que han metido la pata, todo lo contrario, son los que llevan la razón y, por tanto, nosotros con ellos. Muchas gracias.

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. García Contador, no sé si se me ha entendido bien. Lo que le he solicitado al portavoz de Izquierda Independiente es que en futuros debates si puede evitar expresiones como que cualquier empleado municipal su trabajo sea la de intentar argumentar, expresamente ha dicho que intentamos argumentar nosotros a través de un informe de un técnico municipal, sea quien sea, yo creo que se puede decir de otra manera y dejar al funcionario la independencia y el respeto que se merece. Simplemente, no era otra cosa.

Errar, fíjese, erramos todos. 

Sr. García Contador (IU): Discúlpeme. Entiendo, pues, que se trataba de no implicar a los funcionarios a nuestras proposiciones subjetivas. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sí. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): En primer lugar aclarar este no sé si malentendido con respecto a mis palabras y a lo que yo he querido decir. Evidentemente aquí todos a la hora de debatir, argumentar y proponer lo hacemos en base a un expediente lleno de informes municipales, con los que podemos estar de acuerdo o no, pero los utilizamos para nuestra argumentación. Y ustedes utilizan para su argumentación a la hora de rechazar esas propuestas un informe municipal que dice que hay un acuerdo paritario en torno a la jornada laboral ¿Es cierto o no es cierto? Es además lo que figura en la propuesta de la Comisión Informativa, que según el informe municipal hay un acuerdo de Comisión Paritaria. Yo no estoy presuponiendo absolutamente nada. Yo les presupongo la total independencia a los técnicos municipales para hacer todos los informes necesarios y que desde este Pleno se les solicita para poder luego nosotros tomar las decisiones que queramos. 
Sr. Alcalde-Presidente: Ha quedado aclarado, Sr. Holguera. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Por supuesto también les presupongo la humanidad que implica también el poder equivocarse como cualquiera. Y en este caso, voy a repetirlo, el informe dice que en una Comisión Paritaria, ya no voy a hablar del informe voy a hablar de la argumentación de la Concejala, la Concejala ha argumentado respecto a la reducción de jornada que en una Comisión Paritaria se acordó, y ha dicho textualmente que las horas de ampliación de jornada se destinan a áreas de especial cualificación policial, no siendo elementos integrantes de formación continúa o puntual. Pues bien, yo tengo delante el acta de esa Comisión Paritaria y en esa Comisión Paritaria en ningún momento se acuerda lo que usted acaba de decir, en ningún momento. 

Voy a leerla para que todo el mundo entienda por qué argumento que en esta Comisión Paritaria no se ha adoptado lo que usted dice con respecto a la jornada de la Policía Local. Dicha Comisión Paritaria de martes 3 de febrero de 2009 tenía dos puntos en el orden del día: lectura del acta y el calendario laboral de la Policía Local de 2009. El acta se aprueba por unanimidad y en el calendario laboral de la Policía Local para el año 2009 la propuesta que posteriormente se vota y cuenta con cinco votos a favor del equipo de gobierno, cuatro votos a favor de la parte social y una abstención por parte del CPPM, esa propuesta que se aprueba y que es lo único que se aprueba aparte del acta en esa Comisión Paritaria dice textualmente que, además, de esos días, de la jornada laboral normal, hay que sumar para los casos que tengan ampliación de jornada 107 horas al año. Eso es lo que se aprueba. 

Independientemente el acta recoge intervenciones de los distintos asistentes a la Comisión Paritaria, tanto del gobierno, como de los sindicatos, como del personal técnico. Bien, el personal técnico, en este caso el Gerente de Función Pública enumera los puntos clave del nuevo Plan de Mejora, pero ese nuevo Plan de Mejora en donde se enumera lo que usted ha leído literalmente no forma parte de los acuerdos adoptados por esta Comisión Paritaria. Por lo tanto, de ninguna manera se puede entender que en dicha Comisión se haya acordado que las horas de ampliación de jornada se destinen a otra cosa que no sea la jornada normal. 

Es decir, que lo único que vale, lo único que está vigente, lo único que está acordado por todos es el Convenio Colectivo del año 2005. Y en el Convenio Colectivo del año 2005 lo que dice es que si los Policías lo solicitan podrán obtener una ampliación de jornada de 107 y, lógicamente, cobrarla. Y eso es lo que ustedes han roto con este acuerdo, con esta decisión unilateral que no cuenta ni con el conjunto de este Pleno, como contó en su momento el Convenio, ni con el conjunto de los sindicatos como contó en su momento el Convenio. Eso es lo que ustedes rompen. 

Sra. Escudero, es cierto que ustedes han reducido en el Presupuesto el Capítulo 1 en 1.232.000 € lo cual supone una reducción, seguro que lo sabe, de aproximadamente el 3% del Presupuesto. Hombre, si tenemos en cuenta que el Decreto proponía que se bajase un 5% tampoco es un gran éxito el haber conseguido una reducción del 3%, cuando el propio Decreto ya baja un 5% los sueldos de todos los funcionarios. Es decir, como ve los números también se pueden interpretar de una manera u otra que imagino es a lo que se refería el portavoz de Izquierda Unida. 

También hace referencia a la subvención de la BESCAM. En efecto, la petición de la subvención de la BESCAM ahora va a incorporar una parte de este complemento específico que ustedes han incorporado a la RPT en el caso de la Policía. Pero la subvención de la BESCAM por ejemplo no va a incorporar el aumento del complemento específico que ustedes han incluido a los Policías que no son BESCAM o a parte de la plantilla por ejemplo al Director de Movilidad que tampoco es BESCAM. Es decir, ustedes probablemente obtengan más subvención por parte de la Comunidad de Madrid pero si a cambio lo que tenemos son 17.000 horas de Policías menos en las calles pues yo creo que las cuentas no son positivas. No son positivas porque –como digo- lo que aquí se está hablando es de que ustedes están dando unos beneficios a una parte de la plantilla que consiste en pagarles lo que antes se les pagaba por trabajar 107 horas más, ahora se lo van a pagar por trabajar lo mismo que el resto de trabajadores, es decir sin hacer esas 107 horas más y eso aunque no sea incremento de la masa salarial sí es una subida de sueldo encubierta para una parte de la plantilla. Porque cobrar lo mismo y trabajar menos, desde mi punto de vista, es una subida de sueldo encubierta contra la que alegan los sindicatos y contra la que Izquierda Independiente también está en desacuerdo. 

Por lo tanto, nosotros le preguntamos Sra. Escudero ¿qué va a pasar cuando un Policía Local solicite tal y como está recogido en Convenio la ampliación voluntaria de jornada a partir del 1 de enero de 2011? Esa es una pregunta clara. La segunda ¿Cuánto va a trabajar en los cuadros, en las jornadas, cuál es el horario de trabajo de un Policía que no solicite esa ampliación voluntaria de jornada y que cobre lo que cobraba en el año 2011 (sic) con ampliación voluntaria de jornada? Esas son preguntas claves que resuelven si se está reduciendo la jornada y si se están aumentando los salarios.

Nosotros desde luego vamos a votar en contra de su propuesta. 

Sr. Romero Morro (PSOE): La Unión General de Trabajadores plantea alegaciones al incremento del complemento específico del colectivo de la Policía Local porque se vulnera, se incumple la ley, el Real Decreto 8/2010 de 20 de mayo, de medidas para reducir el déficit y se incumplen los acuerdos suscritos por el gobierno municipal con los sindicatos en el Convenio vigente, ratificado en su día por el Pleno. 

En el actual contexto de crisis económica actual y cuando las propias cuentas municipales experimentan recortes de todo tipo, incluidos los restantes trabajadores municipales a los que se les ha recortado el salario con un 5% de media, parece desacertado e inoportuno incrementar notablemente los salarios de un colectivo incumpliendo los acuerdos internos. 

En estos últimos años hemos ido comprobando cómo la RPT se ha utilizado por el gobierno del Partido Popular para llevar a cabo incrementos salariales de forma arbitraria con personas o colectivos, como es el propio caso del incremento del complemento específico, cuando en realidad es para hacer una foto de la plantilla que tenemos, así como con las nuevas vacantes planificar su futuro. 

Como dice la Unión General de Trabajadores, la RPT que hace el gobierno está plagada de plazas sin dotar o con dotación parcial. Creo que lo más razonable sería que las plazas no dotadas no figuren en la RPT.

Por todo ello y como hemos expuesto con anterioridad vamos a votar en contra de la propuesta de desestimación. 

Sra. Escudero Solórzano (Delegada de Cultura, Cooperación al Desarrollo e Inmigración, Función Pública y Recursos Humanos): En primer lugar, Sr. Romero, la Policía también al igual que todos los empleados municipales tiene rebajado su sueldo en un 5%. Hombre, faltaría más. Todos los empleados municipales tienen rebajado su sueldo conforme establece el Real Decreto 8/2010 de 20 de mayo. Faltaría más. 

Sr. Romero, no se incumple nada. Cuando he hecho la intervención inicial, he hecho referencia a todos aquellos informes preceptivos que tienen que arropar el Presupuesto General Municipal para el 2011 y he hecho referencia al informe, en este caso, del Interventor Municipal que no dice absolutamente nada de ningún incumplimiento. 

Y yo aquí reitero, Sr. Romero, lo que estamos hablando es de regularizar conceptos salariales que no correspondían a su verdadera naturaleza, es decir, lo he dicho antes: una productividad y un complemento específico. Una productividad no es fija y no es variable. El concepto salarial por el cual se está abonando a la Policía ese concepto no responde a una productividad porque se están abonando de forma fija y constante. Por lo tanto, estamos hablando de un complemento específico, en ningún caso de una productividad. Conceptualmente la naturaleza de estos términos así lo hace. 

Por otro lado, todos los portavoces han hablado de subida de sueldo. Reitero, no se ha subido ni un solo euro a nadie, ni muchísimo menos como es lógico a la Policía. Estamos hablando de regularización de conceptos salariales necesarios para establecer lo que realmente corresponde a la naturaleza de lo que se cobra en los distintos conceptos. No se está subiendo el sueldo.

Hacía dos preguntas el portavoz de Izquierda Independiente. Sr. Holguera, cuando corresponda, cuando un Policía solicite lo que tenga que solicitar, cuando se produzca cualquier hecho, como siempre se hace en el departamento de Recursos Humanos, a la mayor brevedad posible se responderá al trabajador solicitante conforme a lo que este Ayuntamiento Pleno vote de forma soberana.

Y, por último, simplemente decir que el Presupuesto Municipal para el año 2011, el gran esfuerzo que ha hecho este equipo de gobierno por ser austeros, por racionalizar, por dar más a quien más lo necesita. Es un esfuerzo importante de este equipo de gobierno por establecer un Presupuesto austero, racional y social, sin duda hace importante que el esfuerzo que se ha hecho por parte de todas las delegaciones, de todas las concejalías en la redistribución y optimización de los recursos humanos se vea reflejado en este Presupuesto para el año 2011. 

Por nuestra parte, reiterar la inicial consideración sobre las alegaciones formuladas por los sindicatos Comisiones Obreras y Unión General de Trabajadores en su desestimación. Muchas gracias.  

- Finalizan las intervenciones -

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 18 de noviembre de 2010, el Presupuesto General para el ejercicio 2011, durante el plazo habilitado al efecto se han presentado las reclamaciones que a continuación se citan contra el anexo de la Relación de Puestos de Trabajo:

1ª) Mediante escrito nº 2010/45074 de fecha 13 de Diciembre del 2010, por la representación de la Sección Sindical de CC.OO vienen a formularse alegaciones respecto de la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) del ejercicio 2011 contenida en el expediente de aprobación inicial de los Presupuestos Municipales para este año.

RESULTANDO: Que se dan aquí por reproducidas cuantas actuaciones obran en al expediente de su razón. 

RESULTANDO: Que las alegaciones formuladas son, en síntesis:

Se lleva a cabo un “incremento” en el complemento especifico para el colectivo de la policía local y cabos, indebido al considerarlo: 

Justificado en la utilización de la subvención BESCAM, aunque no todos los policías pertenecen a la BESCAM. 

No puede remunerarse como Complemento Específico (C.E.) sino que debe hacerse en otro concepto retributivo que existe como Jornada. 

Continúa vigente el convenio y en el mismo no se regulariza dicho complemento. No habiéndose aprobado por la Mesa General de Negociación, lugar donde debe negociarse.

Aparecen incrementados también los puestos de Oficial de Policía, Suboficial y Sargento por una aparente valoración de dichos puestos en comparación con las jefaturas del resto de empleados del ayuntamiento.

Se modifica el complemento especifico del director de movilidad con un incremento de más de 7.000,-€ por equiparación con otros directores y se asigna una total disponibilidad sin realizar tampoco un análisis y valoración de puestos.

Se incrementa los C.E. de una plaza de programador informático y de un jefe de unidad, justificando la equiparación con determinados puestos, aunque no se ha realizado ninguna valoración de puestos de trabajo de tal forma, que se produce un agravio con el resto de puestos.

Que en el informe de Recursos Humanos (RR.HH.) se suprime la plaza 34 de jefe de unidad al pasar su titular a técnico medio de gestión. La misma situación se da con las plazas 219 y 220 de administrativos que continúan en prácticas, al encontrarse en la fase de prácticas del proceso selectivo de promoción interna.  

La plaza 519 aparece en observaciones “ocupando puesto de funcionario “cuando se solicitó que dicha observación se quitara dado que todos los puestos de laborales encuentran en su columna una observación de “funcionarizar”, por lo que podría excluirse del proceso de promoción interna produciéndose clara discriminación. 

En la tabla de retribuciones aparece una asignación de “productividad” a determinados funcionarios, perdiendo dicho complemento el objetivo establecido en el Art. 6 del Anexo I Acuerdo Económico, del convenio colectivo,  en relación al procedimiento que se va a utilizar para la asignación de la productividad., 

CONSIDERANDO: Que, procede en primer lugar, recoger los trámites previos habidos con el sindicato CC.OO., hasta quedar conformada la RPT del 2011, 

a) El 20 de Octubre del 2010 se reunió la Comisión de Empleo para tratar la RPT 2011. 

b) El 26 de Octubre del 2010 se procedió a la entrega en soporte informático de la RPT 2011, y demás documentos previos de trabajo (borrador de trabajo del informe propuesta, entre otros)

c) El 29 de Octubre 2010 se convocó nuevamente dicha Comisión de Empleo, con el único orden del día “estudio de la RPT 2011” 

d) El 3 de Noviembre 2010 y hasta las 17h00,  se celebró nueva Comisión de Empleo dónde se recogieron todas las propuestas de cambio, y se trataron todos los temas relacionados con la RPT 2011, dando lugar a la propuesta definitiva.

Obviamente la intencionada comparación de los datos incluidos en los documentos iniciales (entregados para poder facilitar el trabajo efectuados durante el proceso de negociación -iniciales propuestas de RPT y de borradores de informes que sirvieron como guión de los muchos temas analizados-) con la última documentación, en la que se incluyeron muchas de las propuestas estudiadas al expediente, no podrán coincidir en su totalidad.

En consecuencia el informe de RR.HH. a que se refiere el escrito no debe ni puede ser otro que el único firmado y unido al expediente de referencia, de fecha 5 de Noviembre del 2010, que sirvió pues para conformar la RPT de 2011 desde el Servicio de RRHH Municipal,  previa su incardinación dentro del Orden del Día del Pleno.  

El momento actual del expediente no puede orientarse sino a informar sobre alegaciones efectuadas no sobre antiguos borradores de informes sino sobre la aprobación inicial del Presupuesto Municipal, por acuerdo Plenario del día 18 de Noviembre del 2010, publicado en el BOCM el 23 de Noviembre del 2010.

CONSIDERANDO: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su Artículo 4.1 a, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, atribuye al municipio la potestad, entre otras, de autoorganización. En materia de personal, es el Artículo 22 de la misma Ley el que otorga al Pleno la competencia, en su apartado 2.i), la aprobación de la RPT y sistema retributivo, cuestión que así aconteció con motivo de la aprobación anual de Presupuestos en sesión celebrada el 12/02/08.

CONSIDERANDO: La modificación o adaptación de la estructura salarial del colectivo de la Policía Local, no supone, incremento alguno de la masa salarial. Se trata y se reitera nuevamente del otorgamiento de la verdadera calificación jurídica del objeto de la prestación, que actualmente se percibe. La cantidad incluida en el complemento específico no es otra que la que históricamente figura y ahora desaparece del indebido concepto de productividad.

Como se recogía detalladamente en el informe-propuesta de Gastos de Personal Anteproyecto de Presupuestos 2011, del Jefe de Servicio de Recursos Humanos de fecha 5 de Noviembre 2010, a cuyo tenor nos remitimos a todos los efectos, el inadecuado concepto de Productividad que figura en la nómina de la Policía Local desde hace años no se integra en un hecho constitutivo de una verdadera naturaleza contraprestable mediante productividad, al ser fijo en su cuantía y periódico en su devengo, y exige tanto semántica como intrínsecamente una modificación e incardinarse dentro del actual complemento especifico al ser mucho más razonable por la naturaleza del mismo. 

Esta modificación obedece exclusivamente a la licita finalidad de adecuar una retribución que se abona históricamente conforme a un concepto retributivo no previsto para los funcionarios locales, sin modificación de las condiciones de ejercicio de los puestos afectados, y por tanto no es exigible la valoración pretendida de los mismos.  

Las diferencias que se observan de la simple comparación con las funciones que se conocen de la Policía obvias al venir determinadas por la Ley de Coordinación, el desfase evidente entre subgrupos de clasificación que se constata, y las que se pueden deducir de puestos con un C.E. superior, es evidente, por lo que la falta de equidad interna es criterio más que suficiente para proponer una solución.

Y aunque no todos los policías pertenezcan a la BESCAM, en los actuales momentos económicos, se aconsejan medidas de racionalización y austeridad presupuestaria, y esta medida, supondría (como se reconoce en el escrito de alegaciones) un importe subvencionable añadido por el concepto de C.E. por los efectivos BESCAM, nada desdeñable al cuantificarse en una cantidad anual superior a los 100.000,-€.

La jornada anual viene determinada por acuerdo de la Mesa General de Negociación y aprobada por el Pleno Municipal con fecha 17 de Diciembre del 2009, que la sitúa en 1466 horas de trabajo efectivo al año, para todos los funcionarios, incluidos obviamente el colectivo policial, modificando el Art. 17 Capítulo 7 del Convenio Colectivo. Esta jornada en nada se modifica, ni está sujeta a ampliaciones voluntarias por ningún empleado, y así se acordó y se recogió ya en la Comisión Paritaria de Interpretación Vigilancia y Desarrollo del Acuerdo-Convenio, de fecha 3 de Febrero del 2009, figurando en el correspondiente acta de dicha comisión firmada también por los sindicatos mayoritarios. 

En dicha Comisión Paritaria se estableció por todos los miembros que:

“Por otro lado, las horas de ampliación de jornada se destinan a áreas de especial cualificación policial (tiro, conducción, defensa,…) no siendo elementos integrantes de formación continua o puntual. Computando tales acciones una vez ordenadas como jornadas de trabajo cuando sean organizadas y se hagan efectivas”.

El histórico concepto que ahora se analiza en nada afecta a la jornada anual acordada y se percibe por todos y cada uno de los funcionarios de la policía local, al destinarse desde hace años a un mantenimiento permanente de las capacidades psicofísicas de los policías que por su naturaleza y funciones lo hace necesario para la prestación eficiente de sus servicios.

CONSIDERANDO: Que la Administración goza de discrecionalidad técnica para clasificar y distinguir entre los distintos puestos de trabajo a efectos de asignación del complemento específico. Resulta innegable la potestad de autogobierno y autoformación atribuida a las Entidades Locales.  

Recordar a este respecto, la Ley 7/2007 de 12 de Abril del Estatuto Básico del Empleado Público (E.B.E.P.) Art. 24, en consonancia con lo establecido por la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en sus Arts. 19 y siguientes donde consta la atribución al ejecutivo municipal de las potestades de autogobierno, administración y gestión.

La sentencia del Tribunal Superior de Justicia notificada el 8 de Noviembre del 2010, sobre la correspondiente impugnación del sindicato UGT a la RPT, 2008, establece igualmente “entender que por la Corporación Municipal se ha ejercitado, a través del acuerdo recurrido, su potestad de autoorganización”.

CONSIDERANDO: La negativa del sindicato solicitante para acordar en las numerosas reuniones habidas de la Mesa General de Negociación un acuerdo de actualización de algunas condiciones laborales del colectivo de la policía local (orientado a modernizar y equipar sus condiciones al resto de colectivos de referencia) y oponerse al preacuerdo alcanzado con los sindicatos policiales del 19 de abril del 2010, no puede impedir al ejecutivo municipal ejercer su potestad de administrar y gestionar dichas competencias, conforme establece entre otras normas, la Ley 30/1984, Ley 7/1985 de 2 de Abril, y Ley 7/2007 de 12 de Abril, E.B.E.P. verbigracia.

CONSIDERANDO: Que en el estudio comparativo efectuado y unido al informe referido, se detectaba (sombreando los supuestos más llamativos) la falta de equidad interna entre funciones y puestos con un C.E. superior, que resultaba para principalmente categorías de policías locales y cabos, pero también para otros puestos igualmente señalados, sargentos, suboficial y oficial de policía. Situación que fue detectada también y manifestada en las reuniones habidas a tal fin, por los propios sindicatos mayoritarios, y recogidas en consecuencia en la propuesta final.

CONSIDERANDO: Se consideró igualmente procedente conforme a la Ley y los razonamientos esgrimidos hasta el momento, e igualmente sin suponer ningún tipo de incremento salarial ni de coste en el presupuesto, el regularizar la naturaleza impropia de la productividad histórica (correspondiente a su antigua categoría)  aún existente en la plaza 343 director de movilidad, adecuando pues sus conceptos retributivos a la realidad de sus funciones y responsabilidades,  conforme se recoge en el citado informe-propuesta.

Al igual, por último, que las plazas 215 y 221 que se argumenta,  precisan  de esa modificación del complemento específico en detrimento parcial de la productividad, igualmente sin incremento alguno de su retribución ni del coste salarial, en equiparación del resto de situaciones similares rectificando la injustificada diferenciación.

CONSIDERANDO: Que la vigencia del presupuesto y de la RPT presentada, correspondiente al ejercicio 2011, exige al igual que en todos los puestos, prever la creación, ubicación, y demás consecuencias de la movilidad existente entre los empleados, en este caso por promoción interna. Así figura en las 3 plazas (nº 34, 219 y 220) de los 3 administrativos C1 nombrados por resolución desde el mes Agosto del 2010 funcionarios en prácticas para las 3 plazas de Técnicos Medios, al haber superado las fases del proceso selectivo, todo ello, conforme a las propuestas e información recibida del Tribunal Calificador. 

Por ello, la RPT aprobada inicialmente, recoge correctamente la necesidad presupuestada para el 2011, conforme a las necesidades inicialmente previstas.

CONSIDERANDO: Que, la observación en la RPT de “ocupando puesto de funcionario” que figura en la plaza 519 y que, según se alega, se solicitó quitar (obviamente modificando en consecuencia la inicial redacción) en nada discrimina ni supone trato desigual alguno, pues como al resto del personal laboral le es de aplicación, independientemente de figurar o no, la previsión de de “funcionarizar”.

Dicha plaza figura en la RPT como laboral, en observaciones figura “Naturaleza del puesto F–funcionario-”, que es similar a los términos interesados de “funcionarizar”. 

CONSIDERANDO: Por último, conviene aclarar la diferencia existente entre la productividad recogida en la RPT valorada, por importe global de 622.003,20 €, con el complemento de productividad, recogido según el Anexo 1 Acuerdo Económico. Apartado 6.Bolsa de Productividad. 

La  posibilidad prevista en dicho Apartado 6, tan solo experimentada en el año 2006 en el proyecto de “buenas prácticas”, en nada tiene que ver con la productividad cuantificada y prevista para jornadas partidas, jornada de tarde, dedicaciones, diferencia de categorías, etc., establecidas en otros apartados del convenio colectivo, y por tanto igualmente previstas en el presupuesto económico del Capitulo I.

2ª) Mediante escritos números 2010/31, 2010/32 y 3010/33, de fecha 13 de Diciembre del 2010, D. Juan Antonio Morales Moreno en representación de la Sección Sindical de UGT vienen a formularse alegaciones respecto de la RPT del ejercicio 2011 contenida en el expediente de aprobación inicial de los Presupuestos Municipales para este año.

RESULTANDO: Que se dan aquí por reproducidas cuantas actuaciones obran al expediente de su razón. 

RESULTANDO: Que las alegaciones son, en síntesis:

No se cumple lo establecido en el Real Decreto-Ley 8/2010 de 20 de Mayo por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, al “incrementarse” el complemento específico para el colectivo de la policía local.

Vulneración del anexo 2 Acuerdo Económico para la Policía Local del Ayuntamiento, produciéndose una “doble subida salarial”.

La utilización de la RPT como medio para dicha modificación no esta dentro de la normativa actual, que requiere una justificación y valoración del puesto para modificar el complemento especifico.

Falta de dotación de casi 70 puestos de trabajo sin criterio alguno ya que obedece a jubilaciones, promociones, etc. Sin hacer un análisis de necesidades reales.

No aparecen en los puestos las características esenciales del puesto como la forma de provisión, etc. 

RESULTANDO: Que, procede en primer lugar, congratularnos de que en este año no se argumente por el sindicato la recurrente ausencia de estudio previo por la comisión de empleo del borrador de RPT 2011 o falta de información necesaria. Quizás debido a que:

a) El 20 de Octubre del 2010 se reunió la Comisión de Empleo para tratar la RPT 2011. 

b) El 26 de Octubre del 2010 se procedió a la entrega en soporte informático de la RPT 2011, y demás documentos previos de trabajo.

c) El 29 de Octubre 2010 se convocó nuevamente dicha Comisión de Empleo, con el único orden del día “estudio de la RPT 2011” 

d) El 3 de Noviembre 2010 y hasta las 17h00, se celebró nueva Comisión de Empleo dónde se recogieron todas las propuestas de cambio, y se trataron todos los temas relacionados con la RPT 2011, dando lugar a la propuesta definitiva.

Recordar al efecto (por su importancia en todo este asunto) que el 8 de Noviembre del 2010, el Tribunal Superior de Justicia dictó sentencia que desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto también por UGT en relación también contra el acuerdo de Pleno Municipal de 25 de octubre del 2007. Sentencia que desestima en su integridad el recurso y, en contra de lo manifestado por el citado sindicato, establece que se considera acreditado el traslado al sindicato recurrente de la información previa necesaria. 

Igualmente resalta del escrito de alegaciones la falta de concreción de las mismas. 

CONSIDERANDO: Que, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su Artículo 4.1 a, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, atribuye al municipio la potestad, entre otras, de autoorganización. En materia de personal, es el Artículo 22 de la misma Ley el que otorga al Pleno la competencia, en su apartado 2.i), la aprobación de la RPT y sistema retributivo, cuestión que así aconteció con motivo de la aprobación anual de Presupuestos en sesión celebrada el efecto el pasado 18 de Noviembre del 2011. 

CONSIDERANDO: Que, el cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-Ley 8/2010 de 20 de Mayo del 2010, a partir de la nómina de Junio del 2010 es incuestionable y la reducción general del 5% fue establecida e interpretada en su aplicación práctica en reunión mantenida al efecto entre otras el 14 de Junio del 2010 entre el Interventor Municipal, el Tesorero Municipal, los Jefes de Servicio y Sección de RR.HH. y los representantes sindicales, con 2 miembros del sindicato UGT. Y todos hemos comprobado en nuestras nóminas desde entonces, la aplicación del citado Real Decreto.

Como continuación ha dicho cumplimiento se lleva a cabo, según figura en el expediente de referencia, la aplicación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2011 es decir, la congelación de las retribuciones del personal al servicio del sector público durante el ejercicio 2011.

Esta reducción salarial afecta a todos y cada uno de los empleados públicos del Ayuntamiento de San Sebastian de los Reyes (incluido obviamente el colectivo de la Policía Local). 

CONSIDERANDO: La modificación o adaptación de la estructura salarial de la Policía Local, no supone como decimos, incremento alguno de la masa salarial. 

Como se recogía detalladamente en el informe-propuesta de Gastos de Personal Anteproyecto de Presupuestos 2011, del Jefe de Servicio de Recursos Humanos, de fecha 5 de Noviembre 2010, a cuyo tenor nos remitimos a todos los efectos, el inadecuado concepto de Productividad que figura en la nómina de la Policía Local desde hace años no se integra en un hecho constitutivo de una verdadera naturaleza contraprestable mediante productividad, al ser fijo en su cuantía y periódico en su devengo, y exige tanto semántica como intrínsecamente una modificación e incardinarse dentro del actual complemento especifico al ser mucho más razonable por la naturaleza del mismo.  

Esta modificación obedece exclusivamente a la licita finalidad de adecuar una retribución que se abona históricamente conforme a un concepto retributivo no previsto para los funcionarios locales, sin modificación de las condiciones de ejercicio de los puestos afectados, y por tanto no es exigible una valoración de los mismos.  

También se constata a través de los estudios previos el desfase evidente entre subgrupos de clasificación iguales y guardando los mismos intervalos económicos entre las cantidades, infiriendo funciones que en la policía son obvias porque vienen determinadas por la Ley de Coordinación. 

Las diferencias que se observan de la simple comparación con las funciones que se conocen de la Policía y las que se pueden deducir de puestos con un C.E. superior, es evidente, por lo que la falta de equidad interna es criterio más que suficiente para proponer una solución.

Además, en los actuales momentos económicos, se aconseja medidas de racionalización y austeridad presupuestaria, y esta medida, supondría un importe subvencionable añadido por el concepto de C.E. por los efectivos BESCAM.

Por último significar que dicha adaptación no repercute de forma alguna en la jornada anual, que  viene determinada por acuerdo de la Mesa General de Negociación y aprobada por el Pleno Municipal con fecha 17 de Diciembre del 2009, que la sitúa en 1466 horas de trabajo efectivo al año, para todos los funcionarios, incluidos obviamente el colectivo policial, modificando el Art. 17 Capitulo 7 del Convenio Colectivo. Esta jornada, decimos en nada se modifica, ni esta sujeta a ampliaciones voluntarias por ningún empleado, y así se acordó y se recogió ya en la Comisión Paritaria de Interpretación Vigilancia y Desarrollo del Acuerdo-Convenio, de fecha 3 de Febrero del 2009, figurando en el correspondiente acta de dicha comisión firmada tamben por los sindicatos mayoritarios. 

En dicha Comisión Paritaria se estableció por todos los miembros que:

“Por otro lado, las horas de ampliación de jornada se destinan a áreas de especial cualificación policial (tiro, conducción, defensa,…) no siendo elementos integrantes de formación continua o puntual. Computando tal acciones una vez ordenadas como jornadas de trabajo cuando sean organizadas y se hagan efectivas.”

CONSIDERANDO: Que la administración goza de discrecionalidad técnica para clasificar y distinguir entre los distintos puestos de trabajo a efectos de asignación del complemento específico. Resulta innegable la potestad de autogobierno y autoformación atribuida a las Entidades Locales.  

Recordar a este respecto, la Ley  7/2007 de 12 de Abril del E.B.E.P. Art. 24, en consonancia con lo establecido por la Ley 7/1985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en sus Arts. 19 y siguientes donde consta la atribución al ejecutivo municipal de las potestades de autogobierno, administración y gestión.

La referida sentencia del Tribunal Superior de Justicia, sobre la correspondiente impugnación del sindicato UGT a la RPT, establece igualmente,”entender que por la Corporación Municipal se ha ejercitado, a través del acuerdo recurrido, su potestad de autoorganización.”.

CONSIDERANDO: En función de esa potestad, se mantuvieron pero se dejaron de dotar aquellos puestos de trabajo que se consideran no precisarán de dotación presupuestaria. Basta comprobar estos puestos en la RPT 2011 con los correspondientes al presupuesto 2009 y 2010 (a los que no se formuló alegación alguna por ningún sindicato) para comprobar que estamos ante los mismos puestos. Obviamente con las incidencias anuales de jubilaciones, promociones, etc. consecuencia de la valoración previa efectuada por cada Concejalía, con carácter previo, ajustando las disponibilidades de personal a las necesidades.

CONSIDERANDO: Por último, y en cuanto al  actual formato de RPT,  éste es el similar a los dos años anteriores. Se incluye en el mismo más información:  Figura el número de código de puesto, además del código de plaza, la denominación interna de cada puesto de trabajo, la cantidad o número de plazas, el complemento de destino, el complemento especifico, la forma de provisión, el grupo, el carácter reservado o no del mismo, las peculiaridades existentes en la jornada, el tipo de puesto, las categorías, la situación del puesto: vacante, reservada, sustitución, provisión o posesión, el requisito de titulación, la situación en su caso de ocupante o no, la formación especifica, y en observaciones aquello que se considere necesario.

Aparece pues, a diferencia de lo que se alega, las características esenciales del puesto y la forma de provisión. Obviamente, no se reiteran aquellas situaciones redundantes como podría jurídicamente considerarse de interinidad y comisión de servicio en el mismo empleado. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 20 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por 
mayoría de trece votos a favor (PP), diez en contra (PSOE, IIISSRR e IU) y ninguna abstención, acuerda: 

PRIMERO.- Desestimar las alegaciones efectuadas mediante escrito nº 2010/45074 por la representación de la Sección Sindical de CC.OO respecto de la RPT del ejercicio 2011 contenida en el expediente de aprobación inicial de los Presupuestos Municipales para este año por cuanto, conforme a los hechos y fundamentos de derecho invocados, se entienden ajustadas a derecho cuantas actuaciones han precedido en orden a la aprobación de la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo obrantes al expediente citado.

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones efectuadas mediante escrito nº 2010-31, 2010-32 y 2010-33 de fecha 13 de Diciembre 2010, por la representación de la Sección Sindical de UGT respecto de la RPT del ejercicio 2011, contenida en el expediente de aprobación inicial de los Presupuestos Municipales para ese año, por cuanto, conforme a los hechos y fundamentos de derechos citados se entienden ajustadas a derecho cuantas actuaciones han precedido en orden a la aprobación de la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo obrantes al expediente citado.

TERCERO.- Aprobar definitivamente el Presupuesto General para el ejercicio 2011.

CUARTO.- De conformidad con lo prevenido en el artículo 169 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, insertar dicho Presupuesto, resumido por Capítulos, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

QUINTO.- De acuerdo con el precepto anteriormente citado, remitir copia a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma de Madrid.

Una vez publicado, entrará en vigor en el ejercicio de su razón.

Sr. Alcalde-Presidente: Tratándose del último Pleno de este año me gustaría, antes de su finalización, en primer lugar agradecer a todos los miembros de la Corporación el trabajo, la dedicación y el esfuerzo que han dedicado a lo largo de este año, el tono en los debates, que creo que hemos ganado todos en el tono, y muy especialmente al equipo de gobierno y a mis compañeros también. Y, cómo no, desearles a todos que pasen unos días de descanso en compañía de toda la familia, desearles unas muy felices navidades. Y para el año 2011, como saben es año electoral, desearles lo mejor en el ámbito personal a todos ustedes. 

Felices fiestas y feliz año. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las trece horas y cinco minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
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